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PRESIDENCIA DEL SENADO

Al no haberse presentado proposiciones de ley
alternativas a la Proposición de Ley de modifica-
ción de la Ley 18/2001, de 12 de diciembre, Ge-
neral de Estabilidad Presupuestaria, presentada
por el Grupo Parlamentario Popular en el Senado,

procede que ésta, al amparo del artículo 108.3 del
Reglamento del Senado, sea sometida al trámite
de toma en consideración por el Pleno de la Cá-
mara.

Lo que se publica para general conocimiento.

Palacio del Senado, 19 de noviembre de 2004.—
P. D., Manuel Cavero Gómez, Letrado Mayor del
Senado.
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